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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ  

Secretaria 

 

Villa de Leyva, once  (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:                MARTHA ELISA MUÑOZ VARGAS 

DEMANDADO: PEDRO JOSE GUZMAN VANEGAS Y OTROS 

RADICACIÓN:               154074089002-2024-00034-00 

 

1º En cumplimiento al requerimiento efectuado en auto del veintidós (22) de febrero de 2024, 

la parte actora acreditó la instalación de la valla en el predio objeto de usucapión;   el 

emplazamiento de la radiodifusora “R.C.N. Villa de Leyva” de fecha 05 de marzo de 2024.  

 

Previo a ordenar incluir a las personas indeterminadas en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, se requiere al apoderado actor, para que realice el edicto emplazatorio en los 

mismos términos respecto de los demandados Mario Ernesto Rodríguez Sáenz, Eusinio 

Rubio Rivero, Gloria Marina Reyes Suarez, Ovidio Bautista Sosa, Martha Jimena Rojas 

López, Elkin Giovanni Ruiz Robles, Edgar Andrés Acosta González, Lesly Yeseny Robles 

Buitrago, Celia Yohana SánchezGelvez, María Clemencia Alvarado Alarcón, Héctor 

Gonzalo Pedraza Ramos, Oscar Evelio Rueda Rueda, en cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral cuarto del auto admisorio de la demanda.  

  

2º La demanda Margarita Guzmán Vanegas, el día 7 de marzo de 2024, solicito al correo 

electrónico institucional del juzgado ser notificada  de manera personal de la demanda,   por 

lo que en la misma fecha por secretaría se procedió a remitirle copia de la demanda, anexos 

y auto admisorio al correo electrónico angelicamariapulidoguzman@hotmail.com .Por lo 

tanto, se tendrá notificada de conformidad al articulo 291 del C.G.P , quien durante el 

termino de traslado no contestó la demanda. 
 

3º. El apoderado actor allegó las diligencias de notificación conforme al articulo 291 del 

C.G.P de los demandados: Martha Pineda gamboa a la Calle 11 No. 15-58 de Villa de Leyva 

a través de la empresa de mensajería FASTEST con fecha de entrega 6 de marzo de 2024; a  

Carlos Manuel Sáenz Rodríguez a la Calle 11 No.15-58 del de Villa de Leyva a través de la 

empresa de mensajería FASTEST con fecha de entrega 6 de marzo de 2024; a Mery Elizabeth 

Guzmán Vanegas a la finca los Burgos- la pequeña Lulú, vereda “El Roble” a través de la 

empresa de mensajería FASTEST con fecha de entrega 6 de marzo de 2024; a Cándido 

Guzmán Vanegas  en la calle 1 No 7-01 de Villa de Leyva a través de la empresa de 

mensajería FASTEST con fecha de entrega 6 de marzo de 2024; a Ana María Guzmán 

Vanegas a la finca los Burgos- la pequeña Lulú, vereda “El Roble” a través de la empresa 
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de mensajería FASTEST con fecha de entrega 6 de marzo de 2024; a Pedro José Guzmán 

Vanegas a la finca los Burgos- la pequeña Lulú, vereda “El Roble” a través de la empresa 

de mensajería FASTEST con fecha de entrega 12 de marzo de 2024; a Félix Antonio Guzmán 

Vanegas a la finca los Burgos- la pequeña Lulú, vereda “El Roble” a través de la empresa 

de mensajería FASTEST con fecha de entrega 11 de marzo de 2024; a Angelino Guzmán 

Vanegas a la finca los Burgos- la pequeña Lulú, vereda “El Roble” a través de la empresa 

de mensajería FASTEST con fecha de entrega 06 de marzo de 2024. Corresponde entonces 

surtir la notificación estipulada en el artículo 292 del C.G.P. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO. TENER NOTIFICADA de manera personal a la demandada Margarita 

Guzmán Vanegas, quien dentro del término concedido no contestó la demanda. 

 

SEGUNDO: INSTAR al apoderado actor para que proceda a surtir la notificación 

estipulada en el artículo 292 del C.G.P. a los demandados Martha Pineda gamboa, Carlos 

Manuel Sáenz Rodríguez, Mery Elizabeth Guzmán Vanegas, Cándido Guzmán Vanegas, 

Ana María Guzmán Vanegas, Pedro José Guzmán Vanegas, Félix Antonio Guzmán Vanegas 

y Angelino Guzmán Vanegas. 

 

TERCERO.REQUERIR al apoderado actor para que realice el edicto emplazatorio en la 

radiodifusora “R.C.N. Villa de Leyva”  respecto de los demandados Mario Ernesto 

Rodríguez Sáenz, Eusinio Rubio Rivero, Gloria Marina Reyes Suarez, Ovidio Bautista Sosa, 

Martha Jimena Rojas López, Elkin Giovanni Ruiz Robles, Edgar Andrés Acosta González, 

Lesly Yeseny Robles Buitrago, Celia Yohana SánchezGelvez, María Clemencia Alvarado 

Alarcón, Héctor Gonzalo Pedraza Ramos, Oscar Evelio Rueda Rueda, en cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral cuarto del auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 013, de hoy doce 

(12) de abril de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ  

Secretaria 
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